
primeros años de vigencia, labores de investigación con una in
versión mínima de 20 milllones de pesetas.

En el caso de continuar la investigación después del tercer 
año, la titular viene obligada a perforar durante los tres años 
siguientes un sondeo de investigación, con una inversión míni
ma de 80 millones de pesetas. El mencionado sondeo podrá rea
lizarse en el permiso Zuera, o en cualquier otro colindante de 
la misma titularidad, haya sido otorgado con anterioridad o pos
terioridad al Zuera.

Segunda.—En el caso de renuncia total al permiso otorgado 
la titular vendrá obligada a justificar, a plena satisfacción de 
la Administración, las razones de la misma y las inversiones 
realizadas.

Si la renuncia fuese parcial se estará a lo dispuesto en el 
artículo 73 del Reglamento de 30 de julio de 1976.

Tercera.—De acuerdo con el contenido del artículo 26 del 
Reglamento de 30 de julio de 1976, la inobservancia de las 
condiciones primera y segunda lleva aparejada la caducidad 
del permiso.

Cuarta.—La caducidad será únicamente declarada por cau
sas imputables a la titular, procediéndose en tal caso de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 72 del Reglamento de 30 de 
julio de 1976.

Artículo tercero. Se autoriza al Ministerio de Industria y 
Energía para dictar las disposiciones necesarias para el cum
plimiento de lo que en este Real Decreto se dispone.

Dado en Madrid a veinte de abril de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS

El Ministro de Industria y Energía,
CARLOS BUSTELO Y GARCIA DEL REAL

13677 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.ª SA/22.991/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 2, línea a E. T. 5.857, «Instituto 

Nacional de Enseñanza Media Granollers».
Final de la misma: E. T. 7.286, «Caja de Pensiones de Vejez 

y Ahorro».
Término municipal a que afecta: Granollers.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,810 subterráneo.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Calle San José, interior 4 C. E. S.t 

250 KVA., a 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 2 de abril de 1979.—El Delegado provincial.— 
1.719-7.

13678 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili- 
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Energía 
Eléctrica del Ter, S. A.», con domicilio en Vich, Ronda de 
Camprodón, 10 y 12, en solictud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-30.754/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea en apoyo número 2 de la línea Vic-Prats 

de Lluganés.
Final de la misma: E. T. «La Esperanza».
Término municipal a que afecta: Gurb.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros 0,24 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Hormigón vibrado.
Estación transformadora: 250 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto auto
rizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 3 de abril de 1979.—El Delegado provincial.— 
4.626-C.

13679 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, ainstancia de «Energía 
Eléctrica del Ter, S. A.», con domicilio en Vic, Ronda de Cam
prodón, 10 y 12, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo- 
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente Sección 3.ª AS/ce-11.103/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: En apoyo número 6 de la linea alimenta

ción P. T. «Cánoves».
Final de la misma: En E. T. «San Julián Vilatorta II».
Término municipal a que afecta: San Julián de Vilatorta.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,030 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de 

sección.
Estación transformadora Uno de 250 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Ésta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967 de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto auto
rizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 3 de abril de 1979.—El Delegado provincial.— 
4.627-C.

13680 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Energía 
Eléctrica del Ter, S. A.», con domicilio en Vic, Ronda de Cam
prodón, 10 y 12, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a. AS/ce-13.731/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea En E. T. «Marnet».
Final de la misma: En E. T. «Aluders».
Término municipal a que afecta: Vic.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros 0,300 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3 (1 por 150) milímetros cuadrados de 

sección.


